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Santa Rosa, 12 de marzo de 2019-

VISTO: Lo establecido enlaley 19?72 en su articulol2.-"Son atribuciones de los Municipios,, numeral 3
"Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en
las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero, a;í cómo en las
disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampl¡ac¡ón Presupuestal, establece los montos anuales establec¡dos
para este Municipio y le asigna el pro{ama 1 .22.-

ll) Que el conce.lo Municipal de santa Rosa, en ses¡ón de fecha 12to3t1g acta Nro.006/19,
aprobó la adquisic¡ón de.un tractor corta césped.

lll) Que el Concejo Mun¡cipal de Santa Rosa, en sesión de fecha 12t13t1g acta Nro.0O6/2019
aprobó el p¡esupuesto presentado por ra 6mpresa -coloR 

& coNsrRuccroN', de u$s 34g0
LV.A. Incluido -

Atento a Io precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA RESUELVE:

l) Aprobar el gasto de U$S 9480 IVA incluÍdo (aprox. g 117.000 según cotización al día) a la
empresa'coloR & coNsrRuccroN", por concepto de compra de un Tractor corta césped
Poulan, con fondos del FlGl\I, afectando al proyecto "Equipamiento de cuadrilla,, , rubro 319.-

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación , a la Dirección General de
Recursos Financieros.

3) RegÍsfese en los arch¡vos de Resoluc¡ones del Municipio.
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